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TÍTULO I. 
LA COMUNITAT VALENCIANA.  

Artículo 1.  

3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del 
autogobierno en los términos de este Estatuto, reforzar la democracia y 
garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus 
fines. 

 

 

TÍTULO II. 
DE LOS DERECHOS DE LOS VALENCIANOS Y VALENCIANAS. 

Artículo 9.  

4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o 
colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat 
Valenciana. La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y 
del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores 
y usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo con la 
legislación del Estado. 

Artículo 10.  

3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en 
los siguientes ámbitos: la articulación de políticas que garanticen la 
participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural; participación y protección de las personas mayores y de los 
dependientes. 

 

 

 



TÍTULO III. 
LA GENERALITAT. 

CAPÍTULO II. LES CORTS VALENCIANES O LES CORTS.  

Artículo 26.  

2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos 
Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas en la forma que determine el 
Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida a través de la iniciativa 
popular en la forma que se regule por Ley y en los términos previstos en el 
Reglamento de Les Corts. 

 

 

CAPÍTULO V. LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  

Artículo 36.  

2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, podrán 
participar en la Administración de Justicia por medio de la institución del 
Jurado, en los procesos penales que se sustancien ante los órganos 
jurisdiccionales con sede en la Comunitat Valenciana. 

 

 

TÍTULO IV. 
LAS COMPETENCIAS.  

Artículo 50.  

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y 
la ejecución de las siguientes materias: 

8) Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de 
consultas populares municipales en su ámbito, de acuerdo con aquello 
que dispongan las Leyes a las que hace referencia el apartado 3 del 
artículo 92, y número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. Corresponde al Estado la autorización de su 
convocatoria. 

 

 



TÍTULO X. 
REFORMA DEL ESTATUTO.  

Artículo 81.  

1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera 
parte de los miembros de Les Corts, a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes 
Generales. La reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, 
mediante acuerdo adoptado por dos terceras partes de sus miembros, salvo 
que sólo tuviese por objeto la ampliación del ámbito competencial, en cuyo 
caso será suficiente la mayoría simple de Les Corts. 

2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para 
cada caso en el apartado 1 de este artículo o los requisitos exigidos para su 
aprobación, no se podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo 
punto durante la misma Legislatura de Les Corts. 

3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de 
proposición de ley de Les Corts, en el Congreso. Admitida a trámite por la Mesa 
y tomada en consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión 
Constitucional del Congreso, en el seno de la cual se nombrará una ponencia al 
efecto que revise con una delegación de Les Corts el texto de la misma, de 
acuerdo con lo dispuesto en las normas reglamentarias del Congreso. 

4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se 
devolverá a Les Corts para nueva deliberación, acompañando mensaje 
motivado sobre el punto o puntos que hubieran ocasionado su devolución o 
modificación y proponiendo soluciones alternativas. 

5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley 
Orgánica, incluir la autorización del Estado para que la Generalitat convoque un 
referéndum de ratificación de los electores en un plazo de seis meses desde la 
votación final en las Cortes Generales. El referéndum podrá no convocarse en 
aquellos casos en que la reforma sólo implique ampliación de competencias. 

 


